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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO
CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES EN
RIESGO VITAL A CAUSA OE LA VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR CELEBRADO ENTRE EL

SERVIC¡O NACIONAL DE LA MUJER Y LA
I. MUN¡CIPALIDAD DE LOTA.

LOTA, 1O DE DICIEMBRE DE 2OO8

DECRETO NO 3.243

VISTOS:

aprueba convenio de coraborac¡ón 
"nt," "r 

s"l]¡"B"Ñ:""t""i;"l"tlrt ii ,ji!h,ll;3?,[t"":X3Loia para la.ejecución der proyecto. casa de Ac_ogida para mujeres eí situácion oe riesfá vriaiacausa de la violencia intrafamiliar, celebrado con feóna O¿ Oe marzo del 200g.

Arcarde de Municiparidad de Lota a Directora ¿ffl !",::i::"t:"',¿?j"tff.#::"",3;;,XXt"j:
Casa de Acogida para mujeres en riesgo vital.

der 
'ERNAM 

que aprueba Modiricac¡ón 
.q9 .?.ff:: ["j:: 3:i:X$"T:,"""J,i:,.1"#iLtj3:

v¡tal a causa de la viorencia intrafamiriar cerebrado con fecha 10 de octubre der 2oo8

r¡jatextodereyno 18.6es.-orsanicaconstituc¡oÍl :!"#::;fl""3"tt6 Ministerio del lnterior que

DECRETO:

coraboración sernam v ra ¡. Municipar¡dad o".JL,i51:"j:::",uJ¿1'g:il!11" 
"3-".J1:""o".*,ll

para mujeres en situación de riesgo vital a causa de ta violáncia intrafamiliár, ."r"oráJ" iá" i.ilñ"04.03.08 y aprobado por decreto exento No 209 de fecha 12.03.08

rinanciado con rondos traspasados de¡ sernam í),5 ff:[,:TJl':f,:t#;:T:l[.i""'."en¡o 
será

3) Para todos los efectos legales la modificacióndel conven¡o y la resolución exenta que lo aprueba del presente decreto.
ANOTESE, COMUN TUNIDAD, ARCHIVESE.

IGUEL ARJO
SECRETARIO

O¡stribuciónl

- Archivo Municipal (2)
- Adm. Y Finanzas (3)
- DTDECO (1)
- Conlrol(1)
- Jur¡dico (l)
- Archivo VIF (1)
JW/J¡¡.AB/CSF/CLÁJcta-

C:3ot"*A
u SECREÍARIO o
E- MuNrcrPAL D
\'d-¡/

CONTROL
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I. I\4UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

ORD.: N'843

ANT. : No hay.

MAT.: Solicita

tÁ,

mod¡f¡cación

siguientes

Convenio

del 2008,

if0 p

DE:

A:

proyecto Casa de Acogida

Lota, 24 de junio de 2008.

PATR;CIO MARCHANT ULLOA
ALCALOE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

SRTA. RINA oÑATE cID
DIRECTORA REGIONAL SERNAM

Junto con saludarle, solicito aprobar ¡as
modificaciones en relación al proyecto Casa de Acogida correspondiente a
suscnto entre el Sernam y la l. Municipalidad de Lota de fecha 04 de marzo
aprobado por resolución exenta No 209 de fecha 12 de marzo del 200g:
a) En primer rugar, cabe señarar que este proyecto se pranificó y ruego se aprobó para ser
desarrorrado en 11 meses de ejecución; ruego, cons¡derando que, ra fecha de aprobac¡ón oe
ra resorución es desde er '12 de marzo der presente año y cuya fecha de térm¡no es 31 de
diciembre der 200g' es que denrro der ílem recursos humanos existe un sardo a favor de
$1 390.000 (un mirrón trescientos noventa mir pesos) correspondrente a 0.r mes y doce días
de sueldo de la coordinadora y un mes de sueldo de la profesional psicóloga, por ello, es
que solic¡tamos que estos dineros sean utiiizados dentro der mismo ítem recurso humano,
para pagar un 20 mes de suerdo de ros profesionares abogado y as¡stente sociar oor un
total de $1.100.000 (g55o.oo0 cada uno) y un 2o mes de suerdo de ra secretaria por un
totar de $150.000 (ciento cincuenta mir pesos); ro anterior, porque estos profesionares y
administrativa trabajaron en ra casa de Acogida atendiendo usuarias de forma amburato.a
y sin percibir honorarios debido a un retraso de los recursos desde el Minister¡o del Intenor,
luego, de ser aprobado lo anterior, solicitanros que los restantes $140.000(ciento cuatenra
m¡r pesos) sean traspasados ar ítem maleriares de consumo para ar¡mentación de ras
usuarias.



b) En relación a la ampliac¡ón de recursos del convenio para el funcionamiento del proyecto

a partir del mes de julio a diciembre, es que solrcitamos las siguientes modificaciones:

c) con respecto al aporte oe ta vtunrcrpalroao oe t-ota at proyecto, este consideraba un total
de $16.900.000 (dieciséis millones novecientos mil pesos), del cual solicitamos rebajar la
suma de $8.800.000 - (ocho milones ochocientos mil pesos) correspond¡ente al item
recurso humano, que cubre guardias, monitoras y manipuladora de al¡mentos; y a su vez,
agregar $500 000 - (quinientos mil pesos) en el ítem gastos corrientes correspondiente a
fotocop¡as y $500.000.- (quinientos mir pesos) en er item equipamiento correspondiente a
proyector murt¡media y terón. Todo así, er aporte der municipio ar proyecto asciende a un
total de $9.100.000 - millones cien rnil

LLOA

Distr¡buc¡ón:
- La ind¡cada
- Arch¡vo Alcaldia (2)
- Archivo DIOECO
- Archivo Segur¡dad Pública
PMU/cla

MUNICIPALIDAD DE LOTA

ITEM MONTO
INFRAESTRUCTURA:
ADAPTACION NORMATIVA TECNICA
DE JUEGO DE NIÑOS: PINTURA,
coNSTRUccIÓN

PARA DORI\IITORIOS, PATIO
I\¡ATERIALES ELECTRICOS

TECHAOO Y CENTRO
Y MATERIALES DE

$1.500.000

IVIA I trKI¡\Ltrü UE UUN5UMU:
ALIMENTAC¡ON USUARIAS CNS¡ OC NCOCIO¡ $300.000
\J¿\O I UJ \,\JññItrI\ I trü:
LU¿, A\,U4, I trLtrr.UNU Y LJAU $1.800.000
ARR|LNUO OF¡(jtNA V.t.F (150.000 x06 meses)

-

$900.000

c\turrAMttrt\ t\J:

U/rIVIAñAü UE \.IKUUI IU UEHHAUU UE ITLEVISION $1.400.000
05 VELADORES

$200.000
U5 UUMUIJAS

s300.000
v | .r\EEz"ct\ ñ\,¡-fl¿u¡\ tAL $400.000
05 ESTUFAS OLEOELECTRICA $250.000
1O COBERTORES

$300.000
14 ALMOHADAS

$100.000
¡ ¡v^r\\J I\|JU\) | ñtAL - (JA)

$400.000
JUtrUUU Y MUEALTS INFANTILES $400.000

$200.000
L\,{!Jrrv r11vr co¡(rt\AL:

($100.000 x 06 MESES)
$600.000

PSICOLOGA
($600.000 x 06 MESES)

$3.600.000

ASISIENIESOCIAL
($600.000 x06 MESES)
;F;i,ñ^-;;^. ^-+ -

$3.600.000

($300.000 x 06 MESES)
$1.800.000

v I xU rtrxóut\A| l

(0 |.¿cu.uuux uo tvlEStS)

TOTAL:
$7.500.000

$25.550.000

,,'.':tl"tat},<)

:i.r .'lr .,.\,L'rF (t
¡ ir ;.LL/'\LuE m
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CONIIIDERANDO:

lllu_E_t¡ i,loDtFtcActóN DE GONVEN|O cAsA
lF.lc-oop¡ p^R^ ruJtRE¡ EN RrEsco vtfli:A
:ly.rA eE LA V|OLtNCtA |NTRAFAM|L|AR
9!1.¡_!,t!t9o !NyRE EL ürRvroo ñréióñli iji
16rlurt" 

y L^ tLUr?RE MUNtclpaLrDAD DE

tANllAOO, 1¡l DE OCTUIRE OE 20Os

RESOLUC|ótl EXIN¡A X. rtü /rG

ff i.,"-r1!,1r, T.-29g! : ?r ¡¡inr.tr¡ o s,c.rt i,,::":,,,d6,r proú idcrc, edÉ l¡ R.púb cr, qu. ir .i tcxto ¡cfundldo, cotid-jniol'-y lnt"metir¡do d¡ lea":l^I- 
lg,S1?,, 9_rql,!"._ Conltttucionrt do Br¡o¡ dc t¡ Admrñi¡rr¡crón dslij,Í:l,j:l l]-lL!]s, ,o¡ern¡cr dot scrvictá ñiiio*l o. ra MuJor; L.y N.rr.óoz quo .üablcca ül Rig-irtro d! ls¡ pct¡oñ Juffdicr¡ rccrptot¡t dofondos p(¡bltcor; L¡v No 20.2¡-t d¡ p,i.rp,,i.i. i.i3üiJiilo¡,i." p.rá ct ¡ño

39T; ,!:y-y.-]0.8¡j0 ¡o¡rc 8...r dü to; ¡rodirrlñ;i;;'Áominirhrtivor quogcn lor sctor d. ior órorno¡ do lr Administrac¡On á.1 E¡taco: Rc¡olr,ciónExoFto No l B.liSG do 4 d-e m¡zo dc t00B y X. eóiléé Jc 12 oe m¡zo d.2008, ámbrr drt g.tutcio ¡l¡c¡on", ¿c r¡-uuiii y q-;;;;ot 
^l. 

szo, do 199s,d6 ¡a contntorh O.n.frt dc re Rrpuulci t;l; ;;;,ü;i;...

't. ouc, ol sañ¡cio N¡clon¡l dc.la Mujor, cuy. mi3¡ón Gr c¡3cñár, pfoponaf y000rd¡n* poriticr¡, prrn.¡, mádrd¡¡ y inrónn.'t-rrfli.i 
"Ji¿u".nr., 

q rs igualdrdd. dcrochot y oportunldadar !ñtrr hombl,6ü y. muj!r.¡, y I dlrminulr próctic¡,dltotlminrtorlrr an rl proc.¡o, de \.i.¡anolto poi¡t,o, .á.i.i oconómico y cultura ,erumtó lá tef.r do contributr a ls arimi¡íciJ;-íni'pr!'i¡nm de le viotcncie

ll51tlflll?l;rl".dr 
ct iñtcto d! ru s6süón, 

"omo 
-úno 

dc rur pdoridrdü¡

g_Yc_'-dlntro. dll ambito d. ru-:,,l1lclo.lcr, tc corrospof dr ¡t SERNAM promovürp¡ogrüntr da¡ nrdor r ¡.n¡tbi¡¡z¡r t lt coñunfdrd iobrl t"_aa guc f.ctrn ¡ J¡¡i:fiA l !"- 9t!po r.mlll.rr c-oordinrndo "; ;;"Éio;l';rsrnr.-o¡ púbticor yprlvlqot ro¡ ptoor.mtt. rcclona! y otrtr mrdld¡¡ 
"óno-"ó"ni.. 

¡¡ los objativo¡ cscoto 6Grv¡cio, 
\

ouo, rrcdianto re Rrrorucrón Ex.nte.N' 1g4/sc d..r d6 mrreo d.2oo8, r. aprobéol prcyccto prcrontrdo por r. |ultre Municiprrtdco dcloi"fpir. r. im pr.ril'ntacróndl,Cagf 
.d.E Acoglda p¡¡¡ mujsrrs en rituaclón oc aelgJ vrt¡r a c¡u3a do tavtotonc¡a Int¡8f am¡ll¡r.

4,

3.



4 Que, cn conlormidrd con lo^precadantr ñcntc acñ¡lado, rl 4 de lvlaEo oa 200g resuBcrtbió un Convón¡o-dc C¡¡a do ncogü. par;-;q.ir. .n .rir..]é"-1.-;"r;;vitsl ¡ cau¡e clc t¡ y¡6¡6¡s¡. inlrcl¡ m iliar 'cntro'Jl i.rv.,o Nrcional dc la ivujor y ls

'urtre 
Munrc¡p.,drd d. Lotl^.-pr"u¡n¿oio i¡ci"'icro pof Rcaoruc;ón Excnt¡ N.209/9G dr'12 d. ¡nrr¡o dr ZOO8,

0. Oua, ¡ trtva! dal cóñvañlo- prroadrntrrnonto r]ttt.do, ot sERNAM !portr u¡monto tot¡l do s 13 0^00.000.- (t,o6r ;,lo;.; o-.- ñ.orl, .t t¡n¡ncismicnto da ts

ffii'itaf;"rtf: qu' ruiclonrbr 
"n """'r.r,io 5ip."ió irr;.o-q-u; ;i;;"ñi;

0,. Our, ¡ágún ¡cñ¡la h_ Olractort Rrglonrl SERNAM Rrgtón d.t Bio go. rróor¡Rrñr oñrr. crd, .n m.morfno,¡m ñ'- Ís-of it'i. lurro d. 2oo', so r.qL¡r.fo¡¡p.¡rr r¡ .rFrcio do funcron¡mio,rto ¿¡¡ cintrJei¡vincrón vtÉ'Je li ciiiilAcoglda, por lo qua p-rr.- 
-rlur¡ir 

tpr- grrtói qrr' rrr. rioc¡ftc¡c¡ón lmp||c., .o
'qurr. rnc.mlnter er, rportr ¿.i, sÉnNÁu"li -rl ¡umr d. t 2s.550.00c..(v.tn olnco mlllon.r oulnbito¡ cincurnli nir plo'ii, ,o qu. nr rtdo qutorj¡tdo Do,t¡ tvltntútr¡ D¡.clorr, mr¡trnto cl ;;;;¡.;;ññ: liz¡ ¿. or d! sso¡ro dó 20ós.

7. Quc, cn vlrtud da to. mñÍ¡do oftctdaitrn antr, corr.rpondo ¡¡ncionrr icmodilicrc¡ón d6t coñv.Fjo,d. 
9.1i ü lili¡iil-ori.,'_u,.l,r. rn ¡itu¡ción do ricroov¡t¡l ¡ crurr dc h viorrncle. jrtrrr¡nl,i¡¡, álieürilo.^,r, lt scrvjc¡ó Nrcion!, do.teMujar y t. u.tra Muntclp.ll¿r¿ ¿c Uori. '

REIUELVOi

fli:fr,i."ti!:.1il3,¡J,:fl lru:.,1fl i].Tfi ,ii,.it,,."t;,.,1i:"..[lx,1i:if 
ffi;

i,i}k.,t,::fi!¡iifis,ifi i;,ffii,ffi #;rfl Ri51¡6¡"'_.¡.:¿f; l¡¡1,a

En Srn rgo d¡ Chlt., , lO d.
n,Uj. ñ;.é0.íoi,O ;ü. 

octubra Có 2008, ,ntrc ol srryicio Na_cton¡l do tr Mujrf,
polhrnn, Rut, ru. h!1¡:: Úu-n ini¡t¡!. Dlfoctoft coña-Lau" ¡,rul|,ii;
s*rt too, a raoi'.r.' i:iffiiül-;'Jiiil";l :.i[,f:ilXnt}tÍ*iLo||, RuT. N.65.151.300_9. cn rd.t.nt. tr En d;lJ Ejc;ui;i-r, raprcrcntada por st rcñorAtc¡td' (s) oon Jo¡a Mrou.r A4on. ar'.¡toó|, éli ñfáiáe]oag-l ri,nbor con domrc¡r¡ocn c¡lts Pcdro Agurrra cordr 3_0r, ioii ii,úü,i"rlnlir,-orr, ü. ha ccnvanido onmodiflcar ol Conyonlo Catr da Acogloe pere ;n-úJcrca 

"n-nilJ."iOn 
dc ri6sgo vit.l s caus¿



SERNAM i_v-

i
MODIFICACIÓN DE CONVENIO CASA DE ACOGIDA PARA MUJERES EN RIESGO

VITAL A CAUSA DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER

E

ILUSTRE MUNTCIPALIDAD DE LOTA

En santiago de chire, a 10 de ociubre de 2008, entre er servic¡o Nacionar de ra Mujer,
l.YT N' 60.107-000-6, representado por su ministra D¡rectora, doña Laura Arbornoz
Porrmann' Rut. N' , ambos con domicirio en cafie Agust¡nas No 13gs ,santiago, en adelante SERNAM, por una parte; y por ra otra ra [ustré Municiparidal deLota' RUT. N' 65.151.300-s, en aqerante_ ra Entidad Ejecutora, representada por er señorArcatde (s) Don JosE MtcuEL ARJONA enliesrenos,c.t. N
ambos con dom¡c¡rio en cafie pedro Aguirre cerda 302, Lota Bajo, comuna oe t_ota, se,haconvenido en modificar el convenio casa de Acogida para mujeres en situación de riesgovital a causa de ra viorencia intrafam¡riar, suscrito por ras parrei con fecha 04 de marzo ie2008, de la siguiente forma:

PRIM.ERo: Que, con fecha er 4 de marzo de 2oo8 se suscr¡bió un convenio de casa deAcogida para mujeres en situac¡ón de r¡esgo v¡tat a cauia de ta v¡olencia ¡ntrafamil¡arentre er serv¡c¡o Nac¡onar de r_a 
l1.^ul^el-y-r? [ustre Mun¡c¡paridad de.rota, apráuanoosedicho acto por Resolución Exenta N. iogTSG de 12 de mazo cle 2008.

De acuerdo a ro estabrec¡do en ra retra A (e ra cráusura sept¡ma: compromisos servicioNac¡onar de ra Mujer, der conven¡o refendó, sERNAM ujon" ru suma de $ 13.000.000._(trece m¡llones de pesos), ar financiamiento de Ia casa d; Acog¡da que funcionaba en e,m¡smo espacio físico que el proyecto comuna segura.

Que, según señara ra Directora Regionar sERNAT\4 Reg¡ón der B¡o B¡o, señora Rina oñateC¡d, en memorándum N. 255 de 13.de julio de 2008]se iequiere separar el urp""¡o J"func¡onamiento der centro prevención úrF de ra casa de Ácogioa, ta q"; ;;i;rii;;
requiere de un espacro resguardado y confidenciar, por ro que 

-sgañRu'oeuert;ü*;
mayores gastos, argunos de ros cuares eran asumrdos anteriormente por comrna-srgui;otros se destinarán a imprementar r'edicias cre seguridad y financiar rn nr"uo niui*



Qf-DNI/\ f\ /IJL*r \ | \,r,lVl irp

f;

profesionar de manera de contar con un 100% de funcronam¡ento que permita raaplicac¡ón del modelo de intervenc¡ón val¡dado por SERNAM.
Por el hecho de efectuar ra separación der espacio físico, antes señarado, ros aportesfinancreros. der_ejecutor cons¡gnados en ¡a retra'n Je i" é¡ar"rr" séptima: compromisosde ta Entidad Ejecurora, 'der monro.de $16.900.000.- ro¡ál¡re¡i ,irr.i*rl"rá"ü.i"r' n'¡rpesos)' que se destinaban a financ¡ar tanto ra casa oL ncogioa como er c"ntro üir, ."reducirá a la suma de $ 8.900.000.- locno nrillones irou*i"nto. m¡l pesos).

Por ro anteriormente señarado, se sor¡cita a ra Ministra Directora er aufnento der aporte deSERNAM para sorventar dichos-gastos, ro que ha sido auto.zaoo por ¡a Ministra D¡rectoramed¡ante memorándurn tr¡. lglZ Oe O.l de octubre J;r0óB.
SEGUNDO; En mér¡to de ros. antecedertcs, sERNAM y ra tustre Municiparidad de Lotapor este acto, vienen en ree¡¡olazar ta crÁ,,c'|ta 

"u^,',.í- 
l^,]^1. -^:i:'"11"'"""" :i' LY(d'

para muje,es en ,¡,,u"¡0" á" ,]3',1'ill¿ ?1t,',11 ;;ii 'Jl: ffi :",1;:¿f. fi:i 8:^ff:flfl:las partes, por la sigu¡entc.

" SÉPT|MO: Comprom¡sos Servicio Nac¡onal de la Mujer

ft :,!.i:iiI, :i", """e9 lf ::,!!,:i:" ! ij:?" sx::"""..? # E : 3: i í
3[:L:l?"¿X""Tfrilii33 Ílfli;.: 

suma bruta' ¿n¡""I'tolr"o" s ss sso.ooo'-

l:tTJ:JfJiJ1ilñ"1[1"j'i:,""i?"::",1f"1,:i.iil"]li#'"llliiü:lt"i¿:
El monto citado se desglosa d€ la siguiente forma:

A. ResDecto al f ina nc¡a ¡n iento:

rNnNt-cr,cMtEñio
SERNAM

ü
13.500.000

lreM

INVERSION REAL--
lneeRnRcróru y
EQUIPAMIENTO)



SERNAM ,i:

16.950.000.- RECURSOS
HUMANOS (honorar¡os)

8.100.000.-

sB.s5o.obo.- -

GASTOS
OPERACIONALES
TOTAL

Para los efectos de la percepción de eslos recursos, la ent¡dad ejecutora
deberá estar inscr¡ta en et sit¡o web ${W.GStStIeSl_9!O?.cl como personajuridica receptora de fondos públicos, ciJánUoñere proceOente.

:.i."",1 
*:" que ta enlidad ejecutora tuviere la calidad de órgano o servic¡opuD,[co, ta entrega de las cuotas estará sujeta a que las transferenc¡as

rec¡bidas,.hayan sido aceptadas en el s¡tio *é¡ O"""rito unterrormente y sehayan adjuntado a las rend¡ciones de cuentas, el comprobante Ce lngieiáemitido por el organismo receq.*or, el que deb'erá espácificar el orige"n delaporte.

!_:._tl-r--"fpt..1l:19,:. que tas rendiciones de cuentas por tos fondosentregados por SERNAM deberán sujetarse estrictamente a to señalado enla circular No 7S9 de la Contratoría Generat de f"'n"p¡Lli..

Fl Tll,o destinado será pagado.en tres cuotas, en tos ptazos y bajo tascondic¡ones que se señalan a cont¡nuación:

a) Una priinera cuota de. $ 6.500.000._ (Seis millones quinientos milpesos), durante er mes de Marzo de zooa,'-una vái que se encuentretotalmente tramitada la resolucron aprobator¡a de esto conven¡o.
b) Una segunda cuota de $ 6 bIO.0O0._ (Seis mi ones qu¡nientos mil pesos),durante et mes de Aqosto de 2(108, una vez aprobaJo deiinitivamenté poi ÉiSERNAM los Informés Mensuales Oe rend¡c¡ánei J" 

"u"ntu, 
del proyectocorrespondiente a la primera remesa del año 2ooB. En caso que er informeílnanciero indique que no se ha utilizado er totiióe los üurro, enrregadosen la pr¡mera cuota, sólo se procederá a entregar la O¡ferentla.



SEIiNAM i r| '--'

c) Una tercera cuota de $ 25.550.000.- (ve¡ntic¡nco qu¡n¡entos cincuenta
mil pesos), durante el nles cle octubre de 2008, una vez aprobado
definitivamente por el SERNA|VI los Informes Mensuales de rendiciones de
cuentas del proyecto correspond¡ente a la segunda remesa del año Z0Og. En
caso que el ¡nforme financier( ind¡que que no se ha utilizado el total de los
recursos entregados en la primera cuota, sólo se procederá a entregar la
drferencia.

corresponderá a la D¡rectora Reg¡onar efectuar una pormenor¡zada revisióna las rendiciones de cuentas dentro de un p¡azo de tres días hábiles
posrenores a su presentac¡ón, dentro del cual deberá aprobarlos conforme y
liberar la remesa s¡gu¡ente o forrnular ras observaciones pertinentes. En el
caso que la D¡rectora Regional tuviere alguna observación u objeción al
informe, ésta deberá enmendarse dentro d._.1 m¡smo plazo anterior.

Las sumas serán transferidas a la Entidad Ejecutora, siempre que tos fondos
a entregar se encuentren a disposición del SERNAM y una vez que se
encuentren tramitados todos los actos administrativos y contab¡es
resoeclivos.

!9:j"c.ul"o: que ta entidad ojecutora no ltaya ut¡lizado al 31 de d¡c¡embre de
zuuu, oeoerán ser devueltos al SERNAM y no podrán ser reasignados en elpefiodo siguiente, en el c¿lso que se celebre un .nuevo conven¡o de
cont¡nuidad.

El aporte ?el SERNAM cont;ideÍa l¿r duración del convento conforme a loestipulado err ra cráL¡sura dóc¡'l¿'1 p'irnera de este ¡nstrumento. cuarquier
:*:::i:l del ptazo de vrgonc¡a dct conven¡o importará ta devolución at
Dtrxt\Atvt oe ta suma dc d )e,¡o corrcspondiente, s¡ Drocediere.



SERNIAM ¡_r

B. Respecto cle los aspccf,¿s técnicos:

1 Asesorar técnjcamente y real.izar el seguim¡ento de la ¡mptementac¡ón delprograma velando por el curnl)l¡rnit;nto clé objetivos y metas prev¡stas en elpresente canven¡o, para lo cual ta Encargada Reg¡o*l Oái programa VIF serelacionará directamente con Ia Coordinaóor" v 
"¡'équpo 

oL l" Cu.".
2 supervisar y evaruar ros resurtados y eficiencia de ra intervención de raCasa durante e¡ periodo 2009. Esta evaíuac¡ón 

"" r*f¡."ra tr¡mestialmente,ten¡endo como ¡nsumos los informes realizados jor ui elupo de la Casa yt^o:_lllgrl9" de Superv¡sión. mensuat real¡zadoi foi"ia prorusionat oe
::.Tlly Será enrregada posrer¡ormente at equipo de ta Casa y enviada alEqutpo de n¡vel central del programa VlF.

3 Proveer del material técn¡co para apoyar las líneas de ¡ntervención que laCasa desarrotle 
l(

.Para realizar estas funcionel, La Encargada Regional det programa VIFdel SERNAM v¡s¡rará ta Casa a to m"noi un" u;;-;l;"", comun¡candooportunamente a la entidad eiecutora 
"rufór¡ói""p-""ü iuu 

"uu 
necesariocorregir.

4 SERNAM promoverá encuenlros de ¡ntercamb¡o de experiencias y/ocapac¡tac¡ón con los profes¡onates y técnicos O"l-"qr¡po O-u Ia Casa.

C. Respecto de la adnt¡n¡stración v oestitn:

s:j"anil, 
respecro a ta administrac¡ón y gestión, rcatizará tas siguientes

1. Traspasar las remesas de cj¡nero correspondientes a gastos de personaly operaciones.
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2. Supervisar y evaluar los resultados y efic¡encia de la gestión de la Casadurante et período 2008. Esta evaluáción 
"" 

-r"u¡¡ilra 
tnmestralmente,ten¡endo como insumos los jnrormes real¡z;do;-p;;;itqu,po de ta casa yl::_t-llqrl:" de Supervis¡ón. mensuat realizados foi ra proresionat oe

::.TllY -9:i? ""'l"g"gg 
posrerioflnenre at equ¡po d'e ta casa y enviada altrqutpo de n¡vel central del programa VlF.

3. Entregar en las or¡entaciones técnicas, el perfil técnico que deberáncumplir los profesionales 
1y:, :ontrare. ef e¡Jcuror,'lara que cumptan

lTfiilff.". ta Casa de Acogida que se financiá 
"on 

rá"Lr.o, aportados por

4. Entregar cop¡a de ros convenios referídos a ros comprom¡sos deeJecución coniunta, firmados con organismos qr" iung"n ir"rencta comunaj.

:^ f-":l!t:|" y. apoyar ta gestión 
.¡ntersectoriat que reatice Ia Casa para unamejor eJecuc¡ón del modelo dc intervcnción.

6. Evaruar ra gestión de ra casa de acog¡da. Esta evaluac¡ón deberá serefectuada por la Unidad de f/¡F de la Oireci¡On 
'ñac¡Jnal 

en oase a lassupervisiones efectuadas y $Jos informes ;;"i;;;;;'^ tas D¡reccionesRegionales det SERNAM

SÉPTIMO: Compromisos de ta Entidad Ejecutora

En virtud del presente convenio, la ent¡dad ejecutora se compromete arealizar las siguientes acciones y/o prestaciones:

A. Aporte:

La entidad ejecutora aporta para el buen funcionam¡ento oe la Casa o para

iJ:üi:J;,:: 
losro del objeto bLrscaclo por las partes medianre esre convén¡o,

I
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ITEIVI
RECU s u uvnNóSlbóóro¡ñá-oora
BIENES VALORIZADOS (equ¡pamiento

TOTA,;-

B. Respecto de aspectos técn¡cos:

1. Presentar anualmente un 
llo.lecto de intervenc¡ón qub sera evaluado porSernam regional y central y que formará parte constitutiúa de este conven¡o.

2. 
- 

Adm¡nistrar e implemenlar la Casa de Acog¡da, srendo de suresponsabiridad er seguimiento periodico o" ¡"s aciünes destinadas a lae¡ecución del modelo de ¡ntervención Oescr¡to en lás Éa'ses Técnicas y enras orientac¡ones Técnicas zooB, brindando- pLi"""io.l"t""c¡ón ps¡cosoc¡ary legal, at€nción reparatoria y apoyo para la reelaboración Oel proyecto devrda de cada mujer atend¡da er¡ la Casa.

3. Velar y constalar que los profesionales contratados cumplanestrictarnente con el pedil lécn¡co señalado en las o¡entac¡on"s técnicasdadas por SERNAü. Además tos pr"f;;o;;;'";eberán formuraroportunamente ra pranificació. anuar sobá i"-;";;';; ras especif¡cacionestécnicas, objetivos s"n"rljllr^.^_"1?3círJc9s,. V *rrruoo" esperados,contenidos en las Bases y Orientac¡ones Técnica! ZOO8. Ll ejecutor deberáinformar at SERNAM resóecro de tas/tos pr"i".;;";;;onrrarados/as y susperfiles técnicos con ta f¡natidad ou q,i" SenñÁü iá,,"" la adecuadasupervisión a este respecto.

4. Parttc¡par en reun¡ones téct.¡icas y en las act¡vidades convocadas por laD¡rección Resionat det SERNA!ú, a trávés d;á¿;;;ñ";;ra de ta casa.
5. Facilitar a la Direcc¡ón Regtonat el ejercicio de la supervis¡ón general dela Casa en el desarrollo de su cometldo.



6. Resguardar los reg¡stros corfespond¡entes a la intervención, como son:
h¡storias y fichas de cada usuaria, evaluac¡ones ¡nternas, listado de
part¡cipantes, etc.; esto ¡ndeperldientem errte de los datos que reg¡stran los
¡nformes que se entreguen a SEilNAlvt.

C. Respecto de la Adm¡n¡strac¡ón V Gestión.

1. Cerlificar la. recepción de los recursos y destinarlos al cumplim¡ento del
objeto del convenio, con la obligación expresa de rend¡r cuenta de ellos.
Además, deberá entregar un infoTme escr¡to sobre los aportes propios y de
terceros cedidos a la Casa, individ ualizando al tercero aportante, el monto y los
ítems a los cuales se dest¡narán estos recursos.

2. Elaborar un inventario de todos Ios bienes ex¡stentes en la Casa al
momento de ¡n¡ciar su gestión y que hayan sido adquiridos con fondos
aportados d¡rectamente por el SERNAM y/o por terceros.

Asimismo, al término de la vigenqla del presente convenio se deberá presentar
un ¡nventar¡o de los bienes adc.luiridos desde la entrada en vigor de este
instrumento.

Para todos los efectos legales se entiende que la Entidad Eiecutora tiene la
calidad de comodataria respecto de todos los b¡enes existentLs a la fecha de
entrada en vigencia del present€r ¡nstrumento y de los adquiridos durante el
período de este conven¡o, mientras permanezca en la administrac¡ón de la
Casa.

3. Asegurar que la Casa de Acog¡da permanezca en funciones las 24 hrs. del
día, todos los d¡as del año 2008, de acuerdo al modelo de intervenc¡ón.

4. Garant¡zar que el equipo de la Casa tenga dedicación exclusiva Dara la
ejecución del Programa durante su jornada de trabajo.

5. En el evento que ra entidad ejecutora considere prescindir de Ios servic¡os
de alguno de los integrantes det equ¡po de trabajo o cualqu¡era de ellos
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renuncte a su cargo, deberá comunicarlo de ¡nmediato a la Directora Reg¡onaldel SERNAM y proceder a la ¡nntediata ."lu""ién J"lluemptazanre, para locual deberá dar estricto cumpr¡mrento a lo senala¿o' án ras orientacionestécnicas 2008 en to referente at pe.fif Oe fas-llrJJÁs que deben cumpl¡rfunciones en tas Casas de Acogida. Et ptazo ,"*;;;;; proveer ta vacancaay contratar al reemplazante será del S dÍas.

6.- En caso de existir contrato de trabajo entre el Ejecutor y et personal quetrabaje en ta Casa de Acogida r¡nanciaoá cori r;;;;" det SERNAM, et
*:':: ::,1:. tacutrado. parJ retener tas r-;;upu" 

" 
qü"- 

"" rer¡ere ta ctáusutaseprrma de este convenio hasta que el ejecuior acrá-o¡ie-"t cumpl¡m¡ento-jef
l1S-: 

d-:-r-T.r"graciones y tas cotizacion€é preu¡s¡onafesl de dicho personal, siruere procedente. para dicho 
.efecto el Ejeóuto, O"O"J'r"n,'¡t¡,. a la DirecciónRegional der SERNAM con¡untamente con- rr'r*ü"ü. de cuentas, rocomprobantes del pago señalado, si tuere proiedáni"."S¡n perju¡c¡o de loanrenor se hace expresa mención que SenNÁM- 

"i u¡rru¿ del presenteconven¡o subvenciona un proy.é..:lo 
-pjeientaoo for. "l "já"u,or, 

por to que no
:1:1:"r9ud"11ejecución 0.,:,l,1:.?r-u o servii¡o at ejecuror para que esre to
:il"-r!", p9r". SERNAM, por lo r.$to las personas q,ru ir 

"¡u"rtor 
contratedependerán única y exclus;vamenle de éste y SERNAM no mantendrá v¡nculocontractual alguno con éstas.

T considerando ro anterior, y dentro der ámbito de sus atr¡buciones, ele1ecutor se compromete a respetar y solventar e¡ oescansipostnarat ¿u rat üu+jü, qr" ,u desempeñen 
"; "? 

lr""fJ:il 
oir?j",]

modaridad de contratación a honorarios. s¡" pálrrti" d;'ro'anrerior, er ejecutorse reserva el derecho de incorporar otros benefióios.

8.- En aquelos casos en que se requiera rearizar camb¡os de ítempresupuestar¡o, la ent¡dad eieo,reccioniesiá;r-;;;".;'.-::iXl,i"r*.r*$!:'""JnJJ¿*:"HX"1I¡
visación de ta Unidad de prevención de VlF, ta OlÁ.ür" Regional podrá
:I:.i!.,lr_ t": ,reas¡gnaciones presupuestarias ,"uqreriJ"s árlunre et período deeJecucron det proyecto. Esta reaspnacion". il;;;;án s"ilnrncar un aumento
3"¿ff;':"i"J.R'ñ[ff1" el que hóro podrá ser 

"rio,i.j'oo 
por ra Min¡srra
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La ent¡dad ejecutora deberá preparar y presentar ar sERNAM Reg¡onal ross¡guientes informes, que a continuación se ¡ndiv¡duar¡zan, ros 
""uáiei 

.,
entregarán en las fechas que se señalan:

1 - Informe Mensuar der Desarroro ¡rer programa que incruirá registro d¡ario deAsistencia (Según formato contenid¡r en Anéxo no 4).

2.- Informe Sem:sti?l del 
^Desarrolto 

det programa. (Anexo No 5) El det primersemestre se enrregará er 30 de jun¡o de 200é. Er ¡nrorme 
"or;spiriiJ,iii'árSegundo Semestre se entregará el 30 de dicie¡nbre de 2OOB.

3.- Informe mensual de rend¡c¡ón de cuentas de ejecución presupuestaria,
(Anexo 6).

En er caso de ras entidades privadas ra rendición de cuenta será documentada.

Er prazo para ra entrega de estos inforfnes será ros dias 25 de cada mes o ald¡a siguiente háb¡l en el caso que ese dia fuere festtvo.
Los formatos O"'::_]nio_11"" mencionados preceoenremente se acompañanen la cláusula Décima del presente instrumento y no podrán ser modiflcadosoe manera a¡guna por la Entidad Ejecutora.

corresponderá a ¡a D¡rectora Regiorrar efectuar un€ pormenorzada revis¡ón a rosinformes dentro de 
"". 

pli:"- 
9: 

-Ues_Sieg¡¿ules -por,"r,or"" 
a su presentacióndentro del cual deberá^aprobarlos co,ñrme y liOeiar la remesa siguiente. En ecaso que ra Directora Reg¡onar tuviere arguná observación u objeción ar informe,ésta deberá enmendarse dentro del ,nisnro" plazo anteriof,.

TERCERO: En consecuencia, el.nlonto aportado por .ERNAM ar f¡nanciam¡ento de ¡acasa de Acog-ida y que debe ser.traspasacro a ta üunicipatioad de Lota, h" ur."ntudo l
3,:-T1 -de 

$, 38.550 00-0 (:l:::p I ocno6nrrones-íuli,i.ntoJ 
"¡Átij"nlüil1#;mrgntras que er aporte al financianriento por p';)rte cJcl ejeoutor ha disminuido o r. ,ür. ol,$8.900.000.- (ocho millones novectef)tos Init Dcsos)

D.
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C_UAB.--rO: El Convenio suscrito entrc las p¿lrles co¡r fccha.tooo aquelto qrn uo t],i"Lo--n]odif icaclo pof ot prcscnto ,,'}.,ru,1jñJut.o 
de 2008. r¡ge en

QUINTo: La representac¡ón con la que cornparcce don Jose M¡guer ArJona Baresteros.
;:?Xñf3y:J?"::"'iJ'$'J;. t''riciparro'rc;Jc iái" ;;"ü de Decreto Arcar<iicio N,, 26

i,:J'"J"5"::'T"J;,j""I '#:;,':llp'trccc,cr')'|r.'| L'rur. Arbor.oz pol,nann. por er Scrvrcro

;.*H*;:1ru#"::Ji";1;:1",'3:",Í,:,;",e?"¿31,i:i:J:'TU**::"*r;iu:l
siendo ampliarnente conocidas,.1,"^ 

li: ]]:,n"r las perso.e.as anted¡chas, éstas han;::üi::i'i::HXn,:"ffili.";j," r"',á"i,''"',iá'1",:";:^ cueÍ,ra cre sus respccr¡vas

QEXTO: La presente Moclif ica<
dos de erros 

"u 
poo", Jo 

"oaá#:.T :.1::,ll sc rirnra en cuatro ejemplares quedando

ALIDAD DE L


